
Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

52161533 Megáfono 1 Paquete Regularícese la 
cancelación de Servicio 
de amplificación e 
iluminación en apoyo a 
la comunidad escolar del 
Colegio Plazuela, según 
Decreto Alcaldicio N° 
824

Regularícese la 
cancelación de Servicio 
de amplificación e 
iluminación en apoyo a 
la comunidad escolar 
del Colegio Plazuela, 
según Decreto 
Alcaldicio N° 824

300.000,00 0,00 0,00 300.000

Orden de Compra 
Adquisición igual o 
inferior a 10 UTM (Debe 
presentar 3 
cotizaciones)

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        333.333

300.000

0

300.000

33.333

Cargos 0

$

$

$

$

10% IMP. $

$

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                 :

DIRECCIÓN     
:

SEÑOR (ES)    
:

daniel zuñiga pavez

13.098.478-9

daniel andres zuñiga pavez

56-72-462257

--

Doñihuepje. navarra 222 villa 
lo carrasco

Región del Libertador 
General Bernardo O´Higgins

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Emilio Cuevas  554

Despachar a Dirección de envío

Otro, Ver Instrucciones

Herminda del Carmen Contreras Becerra

FECHA ENTREGA PRODUCTOS : 06-02-2015

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Servicio de Amplificación, Colegio Plazuela

Doñihue Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

cacobe10@gmail.com56-72-2462622-

DIRECCION DE DESPACHO : Emilio Cuevas  554 Doñihue Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

Fax :

4161-18-SE15

05-02-2015 17:57:31

Educación

I MUNICIPALIDAD DE DONIHUE69.080.600-2
Emilio Cuevas  559

56-72-2462622-

56-72-462016-

Servicio de Amplificación, Colegio Plazuela

Dirección :

Subvención Ley SEP Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Enviada a Proveedor

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf

